
NOTA: la documentación que se deba entregar en colegio se debe
presentar antes del día 20 de Septiembre."

BECAS NEE
"Recordamos que están convocadas,  para el  curso 2022-2023

las   Ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo para el  curso académico 2022-2023.  (Ministerio de

Educación).

NOTA: PARA PODER TRAMITAR LA BECA SE DEBE CUMPLIR CON TODOS LOS
REQUISITOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS RESPECTIVAS CONVOCATORIAS
(leed bien las bases de la convocatoria)

Las becas son para:

- DISCAPACIDAD
- TRASTORNO GRAVE DE CONDUCTA (CERTIFICADO por los servicios médicos)
- TEA (TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA)
- ALTAS CAPACIDADES
- TRASTORNO DE LA COMUNICACIÓN Y DEL LENGUAJE

Ayudas para alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo:

Pincha aquí para tener más información

https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas/ayudas-apoyo-educativo/tipos-de-becas.html

